
Punto PRIMERO del Orden del Día:

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES 
(BALANCE, CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y MEMORIA) E 
INFORME DE GESTIÓN, DE MARTINSA-FADESA, S.A. Y DE SU GRUPO 
CONSOLIDADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2009. 
APLICACIÓN DE RESULTADOS. APROBACIÓN DE LA GESTIÓN 
SOCIAL.

Se proponen los siguientes acuerdos:

1. Aprobar las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), los Estados Financieros Consolidados- Cuentas anuales 
consolidadas- y los Informes de Gestión de la Sociedad y de su Grupo 
Consolidado de sociedades, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2009, conforme han sido formulados por el Consejo de 
Administración en su reunión de 25 de marzo de 2010. Se hace constar 
que las Cuentas Anuales individuales y los Estados Financieros 
Consolidados se encuentran auditados por estar obligado de auditar sus 
cuentas. 

En las Cuentas Anuales Individuales, el Balance de Situación a 31 de 
diciembre de 2009 refleja un activo y un pasivo por importe de 5.156.033
miles de euros cada uno de ellos, y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 
final del Ejercicio un resultado negativo por importe 687.093 miles de 
euros.

En los Estados Financieros Consolidados (Cuentas Anuales Consolidadas), 
el Balance a 31 de diciembre de 2009 refleja un activo y un pasivo por 
importe de 5.812.451 miles de euros cada uno de ellos, un patrimonio 
neto de (1433.245) miles de euros y la Cuenta de Resultados al cierre del 
Ejercicio un resultado negativo por importe de 736.387 miles de euros,.

2. Aplicación de resultado: a la vista de las pérdidas del ejercicio que 
ascienden a 687.093 euros, se acuerda compensar dichos resultados 
negativos con beneficios futuros de próximos ejercicios. 

3. Aprobar la gestión realizada por el Consejo de Administración de la 
Sociedad durante el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009.

4. Facultar al Presidente, Don Fernando Martín Álvarez, al Secretario no 
Consejero, Don Ángel Varela Varas, para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, realice los actos y firme los documentos precisos, a fin 



de que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, depositen las cuentas anuales individuales y 
consolidadas, en este acto aprobadas, en el Registro Mercantil.

Punto SEGUNDO del Orden del Día:

DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD 
DE EJECUTAR EL ACUERDO A ADOPTAR EN LA PROPIA JUNTA DE 
AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 153.1.A) DE LA LEY DE SOCIEDADES 
ANÓNIMAS. 

Propuesta de acuerdos a la Junta:

1. Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en 
el artículo 153.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, las más amplias 
facultades para que, en el plazo de un año contado desde la fecha de 
celebración de esta Junta, pueda señalar la fecha y fijar las condiciones, 
en todo lo no previsto por la propia Junta, de un aumento de capital que, 
por un importe de 2.795.754,66 euros, se acuerda por la misma Junta 
General de Accionistas. 

En el ejercicio de estas facultades delegadas y a título meramente 
enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración 
determinar si el aumento de capital se realiza con emisión de nuevas 
acciones —con o sin prima y con o sin voto— o elevando el valor nominal 
de las existentes, mediante nuevas aportaciones dinerarias o con cargo a 
reservas de libre disposición, o combinando las dos modalidades, fijar el 
plazo para ejercitar el derecho de suscripción preferente (o negociar el 
derecho de asignación gratuita) en caso de emisión de nuevas acciones, 
ofrecer libremente las acciones no suscritas en dicho plazo, establecer 
que, en caso de suscripción incompleta, el capital quedará aumentado 
sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción 
al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital. 

Si dentro del plazo señalado por la Junta para la ejecución de este 
acuerdo el Consejo de Administración no ejercita las facultades que se le 
delegan, quedarán las mismas sin valor ni efecto alguno una vez vencido 
el plazo. 

El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar a 
favor de la Comisión Ejecutiva las facultades conferidas en virtud de este 
acuerdo que sean delegables. 



Punto TERCERO del Orden del Día:

RENOVACION O NOMBRAMIENTO DE AUDITORES

Propuesta de acuerdos a la Junta:

Se les propone reelegir auditor de las cuentas individuales y consolidadas de la 
sociedad para el ejercicio 2010 a la firma ERNST & YOUNG, S.L. con domicilio 
social en Torre Picasso, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid, inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 12.749, Libro 0, Folio 215, Sección 8ª, 
Hoja M-23123, Inscripción 116, e inscrita en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas con el número S0530., delegando en el Consejo de Administración 
para fijar la remuneración de dicha sociedad auditora para todo el periodo en 
que desempeñe esta función.

Punto QUINTO del Orden del Día:

DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON 
FACULTAD DE SUSTITUCIÓN, PARA FORMALIZAR, SUBSANAR, 
INTERPRETAR Y EJECUTAR LOS ACUERDOS QUE ADOPTE LA JUNTA 
GENERAL.

Propuesta de acuerdos a la Junta:

Facultar a cualquiera de los miembros del Consejo de Administración, 
incluidos el Secretario no Consejero, tan ampliamente como en Derecho 
sea necesario, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda:

a) Comparecer ante Notario de su elección y elevar los anteriores 
acuerdos a escritura pública, así como realizar y otorgar cuantos actos o 
documentos públicos o privados sean necesarios para llegar a la 
inscripción en el Registro Mercantil de los anteriores acuerdos, otorgando 
asimismo cuantos documentos públicos o privados fueran precisos de 
subsanación o modificación de errores o complementarios de los primeros 
y, asimismo, cuantas escrituras de subsanación o complementarias fueran 
precisas para adaptar estos acuerdos a la calificación del Registrador 
Mercantil.



b) Comparecer ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las 
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid y Barcelona y, en su caso, 
en las de Bilbao y Valencia, la Sociedad de Bolsas, IBERCLEAR, la entidad 
encargada del Registro Contable de las acciones, y cualquier otro 
organismo público o privado que resulte procedente.

c) Realizar en nombre de la Sociedad cuantos actos jurídicos fuesen 
precisos con el fin de ejecutar los anteriores acuerdos y llevarlos a buen 
fin.

d) Interpretar, aplicar, ejecutar y desarrollar los acuerdos aprobados, 
incluida la subsanación y cumplimiento de los mismos, así como para 
subsanar cualquier error, defecto u omisión que pudiera impedir el 
cumplimiento de cuantos requisitos puedan ser legalmente exigibles para 
la eficacia de los citados acuerdos.


